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¿Núm. 106. Jueves 3 de Mayo Año de 1877. 

©Mal 
A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan «le insertarse «u 
lo» B O L C T I S E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real órilrn de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a l o d o » l o s d í a » , e x c e p t o l o a t l o m l n g o i . 

I'iuxtos C K S C S C R I C I O X . — E n esta capiul, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 
año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B O L E T I S , FuencaT-
ral, $4.—Kuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 
con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dot reales. 

A D V S 1 T I I O I A BSXTO&XAX» 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qa« 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

"asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos realet por cada línea de inserción. 

Administración Provincial. 

Adminis t rac ión económica de la 
provinc ia do Madrid. 

D. Francisco Sauz, Juez municipal do Pozue
lo del Roy. 

Hago sabor que por providencia del dia 
do la fecha ho acordado proceder á la vonta 
cu pública subasta de los bienes inmuobles 
quo fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
C 'i.iivi"!inventos de este distrito municipal, 
correspondientes al Empréstito nacional y 
do todos los domas años que resultasen adeu
dar también bástala celebración de la su
basta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica do esta provincia en 83 
de Agosto do 1376, y cuya primera subas
ta tendrá lugar ol dia 2 dol mes de Mayo 
del año 1877, a la hora de las diez á doce, 
ou el sitio de costumbre, bajo la presidon-
eia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán ol importe en que 
se les hicieso la adjudicación ou ol De]>osita-
rio que designará este Juzgado, previas las» 
formalidades legales, conformo á lo mandado 
ou el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración ecouómica en el BOLETÍN* 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
sos débitos do la Hacienda, recargos y costas 
dol apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
M arreglará á lo quo determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción do 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á coutiuuaciou el numero de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propiedad, 
lo mismo que lacapitalizaciouquese ha hecho 
do cada una de dichas fincas, á partir dol li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en laforma quoá continuación 
se expresa: 

Xumero 10 do orden. D. Julián Diaz 
Plaza.—Una casa en la calle lleal: linda de
recha un solar; izquierda tienda de María 
García y Olmo; capitalizada en 1.500 pesetas. 

Xúm. 11. D. Braulio Esteban. — Una 
tierra en e! camino de Carabaña, do una ía-
:u--,a y tv.-i e.U-nñues de tercera clase: linda 
al 8. herederos de Manuel Diaz Gallo: M. el 
camino: P. R » Gómez; capitalizada en 260 
P'Ssetns 00 comimos. 

Xúm. 20. D. Bouito Torres.—Una tierra 
en la Majada, de dos fanegas y seis celemines 
de tercera cías*: linda al S. mojón de Yaldi-

lecha; M. y P. con la Galiana; capitalizada 
en r»41 pesetas 00 céntimos. 

Xúm. 69. D. Pilar Gordo Boy Pérez (he
rederos).—Una tierra en el Pozo do los En
cinares, de cinco fanegas do tercera clase: lin
da S. la senda del Baztan al Pozo de los En
cinares; M. herederos de Guillermo Uceda; 
capitalizada en 1.033 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 117. D. Restituto Sauz.—Una ca
sa en la calle de Clara García: linda derecha 
Crisanto Medina; izquierda Tomás Martinez 
Plaza; capitalizada en 025 pesetas. 

Xúm. 232. D. Cándido de las Peñas.— 
Una casa ou la Plazuela: liúda derecha calle 
do la Paloma; izquierda y espalda casa de 
Luisa Muñoz; capitalizada ou 937 pesetas 50 
céntimos. 

Xúm. 2. Herederos de D. Pedro Bustos.— 
Un olivar en la Cañada, do uua fanega do pri
mera clase: liúda S. y M. con la «Senda; P. 
Vicente Román; capitalizada ou S33 pesetas 
33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento do lo que 
dispono el art. 05, so hace también saber á 
los deudores que autos de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagaudo prin
cipal, intereses, dietas y domas gastos dol 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remato, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique cu ol 
BOLKTIN OFICIAL á fin de qUO llOgUO á COUO-
cimiento de los deudores y do los que quie
ran iuteresarse en la subasta, todo con arre
glo al art. Oí de la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Pozuelo dol Rey á U do Abril do 1577.=» 
Kl Juez municipal, Frauúsco Sauz. =-Por 3U 
mandado, el Comisionado, Manuel Domín
guez. 

D. Francisco Sauz, Juez municipal de Po
zuelo del Rey. 

Hago saber quo por providencia del día de 
la fecha he acordado proceder ala veutaeu pú
blica subasta de los bienes inmuebles que fue
ron embargados para hacer efectivos los dé
bitos que adeudan á la Hacienda los contri
buyentes de este distrito municipal, eorres-
poudiontes al año económico de 1876 á 1876 
y todos los demás años que resultaseu adeu
dar también hasta la celobracion de la subas
ta, según así lo ha resuelto la Administración 
económica do esta provincia cu 2$ de Agosto 
de 1870, y cuya primera subasta tendrá lu
gar el dia 2 del mes do Mayo del año 1877, 
á la hora de las diez á doce, en el sitio de cos
tumbre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

Ea caso de quo hubiese licitadores en la 
subasta, y les fuesou adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán el importe en que se 
les hicieso la adjudicación en el depositario 
que designará esto Juzgado, previns las for
malidades legales, conforme á lo mandado en 
el art. 17 de la circular que publicó la Admi
nistración económica en el BOLETÍN OFICIAL 

de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre: debiendo tener entendido los 
licitadores que, y además de los débitos de la 
Hacienda, recargas y costas del apremio, son 
de su cuenta los do otorgamiento de escritu
ras y los que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el are 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombro 
do los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su res}>cctiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada uua do dichas fincas, á partir del lí
quido imponible con quo figuran en el ami-
llaramieuto y en la forma quo á continuación 
se expresa: 

Número 13 do órdou. D. Braulio Este
ban.—Una tierra do tres fanegas do torcera 
clase en la senda dol Gallego: linda al S. 
horederos de Manuel de la Tova; M. y P. la 
Senda; X. herederos de Iguacio Medina; ca
pitalizada eu 2.5oo pesetas. 

Núm. 32. D. Benito Torres.—Una tiorra 
de dos fanegas y seis celomines do bercera 
clase ou el sitio de la Majada do Lobera: lin
da al S. con ol mojón de Valdilecha; M. 
y P. con la Galiana; capitalizada eu 525 pe
setas. 

Xúm. 49. D o ñ a María Cuenca.—Una ca
sa eu la callo dol Polvo: linda por la derecha 
con pajar de Galo San López; izquierda He
rederos de Ceferino Gómez; capitalizada eu 
500 pesetas 

Xnm. 7;>. i). Lázaro (¡ismero.—Una casa 
en la callo do los Esparteros: linda derecha 
Francisco Fernandez; izquierda corral de 
Silvestre Gismoro; capitalizada en 025 pese
tas. 

Xnm. 9?. Duna Pilar < iordoRuiz Pérez.— 
Uua tiorra en ol Plato, de cuatro fauegas de 
tercera clase: linda al S. Justa Martinez Ca
va; M. y X. Francisco Sauz Xaranjo; capial
zada en S00 pesetas 00 céntimos. 

Xúm. 119. Doña Justa Martinez Cava y 
Cava.—Uua casa en la callo do I03 Gitanos: 
linda derecha Angola de las Heras: izquierda 
Hermenegildo Vicente; capitalizada ou 312 
pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 123. Doña Clara Martinez. — Una 
casa en el calle de las Eras: linda derecha 
Pedro Pérez; izquierda con José Ro^-.:iu (ma
yor); capitalizada en 312 pesetas. 

Xúm. 141. D. Práxedes Olmo.—Una casa 
en la calle Real: linda derecha Eugenio del 
Olmo; izquierda alcacer de Luisa Muñoz; 
capitalizada eu l.b75 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
tlispoue el art. 05. se hace también sabor á 
los deudores quo antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagaudo prin
cipa., intereses, dietas y demás gastos dol 
procedimiento; pero después de celebrado el 

I remato, quedará la veuta irrevocable. 

ho quo ho dispuesto se {publique en el 
BOLKTIN OFICIAL á fin de que.llegue á cono
cimiento do los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 04 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación quo rige 
además sobre la materia. 

Pozuelo del Rey á 11 do Abril de 1 8 7 7 . = 
El Juez municipal, Fraucisco Sanz. = Por su 
mandado, el Comisionado, Manuel Doinin-
guez. 

D. Casimiro Gómez, Juez municipal do Zar-
zalojo. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la focha ho acordado proceder á la vonta 
eu pública subasta do los bienes inmuobles 
que fuerou embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes do esto distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S75 
á 1870 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración do 
la subasta, seguu así lo ha resuelto la Admi
nistración económica do esta provincia en 
28 de Agosto do 1870, y cuya primera subas
ta teudrá lugar el dia 3 del mes do Mayo 
del año corriente, á la hora do las diez de 
su mañana, en el sitio de costumbre, bajo 
la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores eu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán ol importe en que 
so los hiciese la adjudicación en el deposita
rio quo designará esto Juzgado, previas las 
formalidades legales, conformo á lo mandado 
en ol art. 17 de la circular que publicó la Ad
ministración económicaen el BOLKTIN OUCIAL. 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre; debiendo tener entendido los 
licitadores (pie, y además dolos débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los do otorgamiento de escritu
ras y los que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

Eu su consecuencia la primera subasta 
so arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 do la instrucciou de 3 de Di
ciembre de 1B09, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número do orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización quo so 
ha hecho de cada uua de dichas fincas, á par
tir del liquido im]K>niblo con eme figuran on 
el amillaramiento y eu la forma que á cou
tiuuaciou se exprosa: 

Xtimero 7 de orden. D. Justo Bravo.— 
Una tierra de secano cu el Roble, do tres fa
uegas do tercera clase: linda con otra de J u 
lián Mogona; capitalizada eu 344 pesetas 00 
céntimos. 

Xúm. 11. D. Silverio Cano.—Media casa 
en el barrio del Guijo, núm. 91: linda con 
Bernardo González; capitalizada en 20o pese
tas. 
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Núm. 23. • D. Francisco García Cid.— 
U n prado en el cerro de la Arrotura, do cin
co celemines do torcera; capitalizada en 55 
pesetas 66 céntimos. 

Nüra. 26. Julián García Menor.—Una 
tierra en los Escalerones, de seis celemines 
de tercera: linda con Diego Martin; capitali
zada en 65 pesetas 66 céntimos. 

Una tierra de secano on el Tejar, do ocho 
celemines de tercáfa; i-apitalizada cu 72 pese
tas :>:• ( v n t i i i K s . 

Otra id. en el Caño Viejo, de un colemin 
de tercera; capitalizada en 78 pesetas. 

Otra id. en Ontiveros, de tres celemi
nes de segunda; capitalizada en 300 pese
tas. 

Otra tierra on la era de los Linares, de 
ocho celemines de primera; capitalizada en 
178 pesetas. 

Núm. 30. Santiago Gómez.-Un prado 
en las Hoyas, de una fanega do tercera; capi
talizado en 7S pesetas. 

Núm. 39. Sebastiana Gómez.—Una casa 
en el barrio del Caño. uüiu. 27: linda con 
otra de Cándido Preciado; capitalizada cu 
537 pesetas 5o céntimos. 

Núm. 39. Andrés González.—Dos terce
ras partes de casa en el barrio del Pradillo, 
número (52: lindan con Scvcriano Ventura; 
capitalizadas en 400 pesetas. 

Núm. 40. Bernardo González.—Mitad de 
una casa en el barrio del Guijo, núm. 92: 
linda con otra de Mariano Pastor; capitaliza
da en 200 pesetas. 

'Núm. 41. Miguel Gonzaloz.—Una casa 
en el barrio del Pradillo, núm. 71: linda 
con Simón Manzano; capitalizada en 500 pe
setas. 

Núm. 46. Auacleto Herranz. — Cuarta 
parte d.- pajar en el Romeral: linda con 
Tomás Fernandez; capitalizada en 137 pese
tas 10 céntimos. 

Núm. 51. Luis Herranz.—Una casa en el 
Pradillo, núm. 24: linda con Fraucisco Pre
ciado; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 53. Herederos de Casilda Lúeas.— 
Sexta parte de un prado en las Alberquillas; 
capitalizada en 55 pesetas OH céntimos. 

Núm. I Í I . Simona Herranz.—Un prado 
en los Pajares, de dos celemines de segundv: 
Jiuda con Bernardo Herranz; capitalizado en 
27 pesecas 78 céntimos. 

Núm. 66. Ventura Herranz.—Un prado 
en el Cerco do la Derrotura, do seis celemines 
de tercera; capitalizado en 55 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 72. Victoriano Lúeas.—Una tierra 
de secano ea las Hoyas, de una fauegaseis 
celemines de tercera; capitalizada en 116 pe
setas 66 céntimos. 

Xum. 77. Manuel Manzano.—Una tierra 
en los Cantos de las Hoyas, de seis celemines 
de tercera; capitalizada en 55 pesetas (56 cén
timos. 

Xúm. lí.iUloiuiT.> Sagena, -̂ Gasa en 
el barrio del Pradillo, núm. 30; capitalizada 
en 750 pesetas. 

Núm. 103. Santos Martiu.— Tierra en 
Fuente Lámparas, de dos fanegas nueve cele
mines de primera, uní fanega seis celemines 
de segunda y una fanega seis celemines do 
tercera; capitalizada en 416 pesetas 66 cén
timos. 

Num. 107. Guillermo Mogona. — Una 
tierra de seca io en la Dehesa de Fuente Lám
paras, do dos fanegas uueve celemines de se
gunda y tina fanega dos celemines de terce
ra; capitalizada cu 416 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 123. Cusmo de la Peña.—Un prado 
en el Palancar, do seis fanegas de tercera; ca
pitalizado cu 333 pesetas 33 céntimos 

Núm. 130. Manuel Pariente.—Una tierra 
en la Cacera, de riego, de uu celemin de pri
mera: capitalizada en 139 |>esotas. 

Núm. 135. Gumersindo Pastor.—Tierra 
de secano en la viña del Caño, de seis cele
mines de primera: linda con Juliau Pastor; 
capitalizada ea 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 136. Jos!- Pastor. — Tierra en la 
Dehesa de Fuente Lámparas, cinco fanegas 
y dos celemines de primera, seis celemines 
de segunda y dos fanegas y cuatro celemines . 

de tercera; capitalizada en 744 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 141. Ignacio Pastor.— Sexta parte 
de pajar en el Romeral, que pertenecióá Don 
Serafín Herranz; capitalizada on 3L pesetas 
25 Céntimos. 

Núm. 152. Pedro Peña. —Tercera parte 
de casa on el barrio del Pradillo, núm. 62; 
capitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 156- Santiago Pizarro.-Pajar en 
Fuente Zurzaua: linda con Francisco Her
ranz; capitalizado en 250 pesetas* 

Xúm. 163. Mariano Pona.—Cuarta parte 
de tierra en las Barrancas, de nuevo celemi
nes de torcera; capitalizada en 178 pesetas. 

Núm. 176. Justo Preciado.—Una tierra 
en la Cañada, de aos fanegas de tercera; ca
pitalizada en 222 pesetas 8$ céutimos. 

Xúm. 179. ilestituto Preciado. — Tierra 
en Portachuelo, de dos fanegas do tercera; 
capitalizada en 222 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 180. Ventura Preciado. — Tercera 
parte de uu cercado cu la Pradera: linda con 
Pedro Herranz; capitalizada en 66 pesetas 66 
céntimos. 

X i u u . w ; . Cirilo Redondo.—Tierra do 
riego en el Rcgajuelo, de tres celemiues do 
tercera: luuia con Cayo Villar; capitalizada 
eu 416 pesetas 66 céutimos. 

Núm. 19C Mateo Redondo.—iütad do 
una casa y cuadra eu el término del Caño, 
númoro 39: linda con Emilio Redondo; capi
talizada cu 200 pesetas. 

Núm. 197. Juan Matías Redondo.—Una 
casa en el barrio del Guijo, núm. 79; capita
lizada en 20o pesetas. 

Núm. 199. Andrés Sánchez.—Uu prado 
cu los Regueros, de cinco fanegas de seguudí; 
capitalizado cu 855 pesetas 66 céutimos. 

Xúm. 201. Roque Sánchez.—Tierra de 
riego de un celemin de primera on Fuente 
Patillas; capitalizada en 66 pesetas 66 céuti
mos. 

Xúm. 211. Antonio Ventura.—Una tier
ra de secauo eu los Rodeos, de seis celemines 
de segunda: linda con Mariano Pascor; capi
talizada cu 89 pesetas. 

Xúm. 212. Vicente Voutura.—Una tierra 
do secano eu los Horcajuolos, do tres fauegas 
de tercera; capitalizada cu 333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 219. Cipriano Ventura.—Una tier
ra de riego en el Caño, de tres celemines de 
tercera; capitalizada eu 233 pesetas 33 céutL 
mos. 

Núm. 221. Tomás Ventura Preciado. — 
Tierra de riego eu Fuente Patillas, tres ce
lemiues de primera; capitalizada on 416 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 226. Jacinto Veuvura. — Tierra ea 
las Majadillas, do tres fauegas do tcrc3ra: lin
da con prado de Vicente Martin; capitalizada 
eu 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 227. Juliau Ventura. — Una casa 
en el barrio del Guijo, núm. 41; capitalizada 
en 400 pesetas. 

Xúm. 229. Ventura Martin Manzano. — 
Mitad de casa eu el barrio del Caño, que ha 
pertenecido á Felipe Martin; capital izada on 
200 pesetas. 

Núm. 232. Eustaquio Ventura. — Una 
tierra do riego en el Qnomadillo. do una fa-
uega de tercera; capital zada ea 233 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 23S. Natalio Ventura.—Mitad de 
un pajar en Fucuto Zurzaua, que adquirió 
de María Palomino; capitalizada ea 1S7 pese
tas 5o céutimos. 

Núm. 243. Fraucisco Horranz. — Una 
tierra de riego en las Eras, de dos celemines 
de tercera: linda con Miguel Marcin; capita
lizada en 155 pesetas 66 céntimos. 

Por último, y eu cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace tambieu saber á 
os deudores que antes do verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y domas gastos 
del procedimiento: pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo (pie he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á 
conocimicn:o de los d.ndores y de los que 

quieran interesarse en la subasta, todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar así mandado en la legislación 
quo rige además sobre la materia. 

Zarzalejo á 12 de Abril de 1877.=El Juez 
municipal, Casimiro Gómez.=Por su man
dado, el Comisionado, Antonio José Lorencio. 

D. Casimiro Gómez, Juez municipal do Zar
zalejo. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta do los bienes inmuebles 
que fueron embargados para liacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de esto distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1872 á 
1873 y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, seguu así lo ha resuelto la Adminis
tración económica do esta provincia e i 28 de 
Agosto do 1876, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 3 del mes de Mayo del año 
corriente, á la horade las diez de su mañana, 
en el sitio do costumbre, bajo la presideucia 
de mi autoridad. 

Eu caso de que hubiere Imitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas flacas, depositaráu el importo en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará este Juzgado, previas Las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL do 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al auuuciar la 
cobranza do cada trimestre; debiendo tener 
euteudido los licitadores quo, y además do 
los débitos do la Hacicuda, recargos y costas 
del apremio, sou de su cucuta los de otorga
miento do escrituras y los que puedan oca
sionarse cou este motivo. 

Eu su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo quo determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre do 1869, á cuyo efecto so designan 
á coutiuuacion ol númoro de orden, el uom-
qre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propio-
dad, lo mismo «pie la capitalización que so 
ha hecho do cada uua do dichas fiucas, á par
tir del líquido imponible con quo figuran en 
el amillaramieuto y eu la forma que á con
tinuación so expresa; * 

Xlimero 33 de orden. Andrés Gonzaloz.— 
Una tierra eu el Tejar, de una fanega de tor
cera: linda con Miguel Gouzalez; capitaliza-
d i eu 111 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 35. Miguel González. — Una casa 
barrio dol Pradillo: linda con herederos de 
Simón Manzauo; capitalizada en 500 pesetas. 

Xúm. 38. Domingo Herranz.—Una casa 
en el barrio del Pradillo. núm. 74: liúda cou 
María Fernandez; capitalizada en 800 pese
tas. 

Xúm. 51. Miguel Herranz.—Prado en los 
Jarabes, de una fanega y uu colemin de ter
cera: linda cou Basilio do Don Pablo; capita
lizado cu 30 pesetas. 

Y uu pajar eu dicho sitio; capitalizado 
eu 97 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. ")5. Simón Herrauz.—Un prado en 
los Pajares, de dos celemines de segunda: lin
da cou Bernardo Herranz: capitalizado en 80 
pesetas 66 céntimos. 

Xúm. *>9. Vicenta Herranz-—Una tierra 
do secano on Fresuo del Pino, de un celemin 
de primera: linda Félix Palomo: capitalizada 
en 74 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 76. Manuel Manzano.—Una tierra 
de secano en los Cantos de las Hoyas, de mía 
fanega y seis celemines de tercera: linda con 
herederos de Tomás do la Peña; capitalizada 
en 166 pesetas fi6 céntimos. 

Xum. 84. Eustaquio Martin.—Uu prado 
en la Cacera, de seis celemines de segunda: 
linda con José Pastor; capitalizado eu 191 pa
se tas 66 céntimos. 

Xúm. 119. Manuel Pariente.—Un linar , 
en la venta de Chapino, de caber dos celemi

nes: liúda con Matías Rodrigo; capitalizad? 
en 111 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 139. Pedro Peña.—Una tierra re
gadío en los Morales, de tres celemiues de 
tercera: linda con utra de Bartolomé Pizarro; 
capitalizada eu 300 pesetas. 

Núm. 144. Santiago Pizarro.-Una casa 
l>arrio dol Guijo: linda con otra de Agustín 
Voutura Fernandez; capitalizada eu 337 pe
setas 50 céntimos. 

Núm. 109. Galo Poveda Jiménez.—Una 
tierra eu la Hoya, de uua fanega de tercera: 
linda cou otra de Pedro Preciado; capitaliza
da en 33 pesetas 30 céntimos. 

Xúm. 179. Santiago Redondo.—Uua casa 
en el barrio ('e la Houtauilla, núm. 3">: linda 
con Cesáreo Redondo; capitalizada en 400 
pesetas. 

Xum. 148. Matías Redondo.—Una casa 
en el barrio del Caño: linda cou otra de he
rederos de Mariauo Martin; capitalizada en 1 

312 pesetas 50 céntimos. 
Xúm. 208. Félix Ventura.—Una tiorra 

eu la Ladera, de una fanega do tercera: linda 
con herederos de Gaspar Ventura; capitaliza
da eu 111 pesetas 38 céntimos. 

Xúm. 210. Ceferino Ventura.—Una casa 
en el barrio del Caño, que compró á Manuel 
Bravo; capitalizada en 400 pesetas. 

Xúm. 215. Jacinto Ventura.—Un pedazo 
de tierra on Fuente Patilla, de uua fanega y 
seis celemiues do tercera: liúda Julián Moge-
na: capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 216. Julián Ventura.—Uua casa 
barrio del Caño, núm. 2: linda con otra <lc 
Viconto Alvarcz; capitalizada en 250 pese
tas. 

Núm. 218. Mariano Martin Ventura.— 
Media casa barrio del Guijo: linda con otra 
de Silverio Cano; capitalizada en 93 pesetas 
7") muimos. 

Núm. 221. Eustaquio Vontura. — Media 
casa barrio del Guijo, núm. 22: liúda coa 
Tedro Palomo; capitalizada en 87 pesetas 50 
céntimos. 

Xiim. 223. Severiano Ventura. — Una 
tierra do riego en el Tejar, de dos celemines 
de seguuda: linda con Mariano Fernandez; 
capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 234. Matea Vicente.—Uua casa eu 
el barrio del Pradillo, uúm. 34: linda cou 
otra de D. Francisco Manzano; capitalizada 
en 100 pesetas. 

Xúm. 243. Teresa Lúeas, hoy Rufino de 
Lúeas.—Una tierra de secano, de una fanega 
.y seis celemines de tercera: linda con Cán
dido Peña; capitalizada en 106 pesetas 86 
céntimos. 

Xúm. 250. Hipólito Peña.—Uua tierra 
de regadío en la Gargantilla, do uu celemiu: 
liúda con Diego Martiu; capitalizada cu 139 
pesetas (56 céntimos. 

Xum. 251. Valentina Rodrigo. — Una par
te'de casa en el barrio del Guijo: linda cou 
otra do herederos de Pastor Preciado: capi
talizada eu 62 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 252. BruuoSacristán.—Cuarta par
te de uua casa eu ol barrio del Guijo, núme
ro 76: linda cou Manuel Camargo; capitali
zada eu loo pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que ánte3 de verificarse la su
basta pueden librar sus bieues pagando 
principal, intereses, dictas y domas gastos 
del procedimiento: pero después do celebrado 
el remate, quedará la veuta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y dolos que 
quieran interesarse en la subasta, todo 
con arreglo al art. 64 de la referida ins
trucción y por estar así mandado on la legis
lación quo rige además sobro la matoria. 

Zarzalejo á 10 de Abril de 1S77. = El Juez-
municipal, Casimiro Gómez, mPor su inandi-
do, el Comisionado. Antonio José Lorencio. 

D. Casimiro López, Juez municipal de Zar
zalejo. 

Hago saber que por provideucia del diíi 
de ¡a fecha he acordado proceder á la venta 
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eu pública suhasta de los bienes inmuebles 
que fueran emlxirgados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes, de este distrito municipal 
por territorial, corresi>oadiontes al año ec->-
uómico de 1374 á 1375 y todos los domas 
años que resultasen adeudar también hasta la 
cclc'iM.kúou de la subasta, soguu así lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en de Agosto de 1876. y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 3 del 
mes de Mayo del año corriente. á la hora de 
las diez de su mañana, cu el sitio de costum
bre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere Incitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna <'• al
gunas tincas, depositarán el importe en que 
so les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará osee Juzgado, previas las 
formalidades lógales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de lacircular que publicó la Ad-
miuistracioneooii^nv.'aeael IV »r .KTIS OFICIAL 
de 11 del mismo mes y año; y que reproduce 
eu dicho periódico al auuuciar la cobranza de 
cada trimestre; debieudo tener entendido los 
Imitadores qne, y además de los débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son i 
do su cuenta los de otorgamiento do escritu- ! 
ras y los que ptiodau oeasioiiarso con esto1 

motivo. 
En su consecuencia la primera subasta 

se arreglará á lo (pie dcvermiua para tales . 
casos el are. 48 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1SW, á cuyo ófect«» se designan 
á continuación el nufoero do orden, el nom
bre de loa deudores, situación, cabida y lin
deros de las nucas do su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho do Cada una de dichas (uvas, á par
tir del liquido imponible con que figuran en 
el amillar.tmionto y en la forma quo á con
tinuación se exprosa; . i 

Numero 3. Mariano Alvarez.—Uuá tierra 
Cu las Majadillas, do dos celomines de prime
ra; capitalizada en 09 pjsotas 33 c 'mimos. 

NÚÜI. 6. Justo Bravo.—Una tiorra en los 
Morales, de una fanega: linda con herederos 
de 1). Fermín Juan Portal; capitalizada cu 
941 iMísotas 00 céntimos. 

Núm. 10. Anselmo del Campo.—Mitad 
de tierra de liego en el Accderal, de dos ce
lomines y medio de segunda clase: liúda con 
Regiuo Pastor; capitalizada en 25o pesetas. 

Num. 1 M a r i a n o Foroaudez. — Una tier
ra de riego en el lloscon, de una fanega do pri
mera clase: linda con Bilvcrio Clárela; capita
lizada en 1.111 jactas 33 céntimos. 

Xúm. 17. Valentín Fernandez.—Una tier
ra de riego cu el Tejar, do un celemin do pri
mera; Linda con "Ensebio Pauten; capitaliza
da en 131) pesetas. 

Núm. 2">. Julián García Menor.—Una 
fierra do riego en el Barranco, de seis cele
mines de tercera cla«c; capitalizada eu l i s 
pesetas. 

Xüm. 20. Santiago Gómez.—Un prado 
on las Hoyas, de una fanega y seis celemines 
deprimcra.que fué do 1). Fermín Juan Portal: 
capitalizado en 82 pesetas .r«0 céntimos. 

Núm. 35. Sebastiau Gómez.—Casa cu el 
barrio déla Hontauilla. nüm. 30; capitalizada 
en 531 pesetas 25 céutimóá. 

Núm. 37. Bernardo Gonza'ez.—Mitad de 
una casa en ol barrio del Guijo, núm. 92: ca
pitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 33. Miguel González.—Casa eu el 
barrio del Pradillo: linda con lierederos do 
Sim-.n Manzano; capitalizada eu 500 pesetas. 

Nüm. 42. Domingo Horran/..—Casa en el 
barrio del Pradillo, núm. 70; capitalizada on 
300 pesetas. 

Núm. -13. Auacleto Herranz.—Una tierra 
on la Ganada, de cuatro fanegas do tercera 
clase; capitalizada en l l l p¿sctn»93 céntimos. 

Nüm. 44. Eloutorio Herranz.—Una tior-
ra de riego en el Quomadillo. de tres celemi
nes de MgfBAla claso: linda con Manuel San
tos Ventura: capitalizada cu 300 pesetas. 

Núra. ¡& Francisco Herranz.—Una tier
ra de riego "en las Eras, de dos celeminea de 
tercjia clase: linda con Miguel Martin; capi
talizada en 157 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 16. Genaro Herranz.—Un prado 
on el Jaral, de uua fanega y tres celemines 
do torcera clase: linda con Bartolomé Pizarro; 
capitalizada en 138 pesetas 91 céntimos. 

Xúm. 48. Herederos do C¿isilda Lúeas.— 
Casa en el barrio del Pradillo, núm. 00; ca
pitalizada cu 375 pesetas. 

Xum. 53. Felipe Herranz.—Una tierra 
en las Majadillas, de dos fauogas de tercora; 
capitalizada en 222 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 55. Miguel Herranz do Antonio.— 
Una tierra de secano en la Cañada, de dos 
cclcmiucs de tercera clase; capitalizada eu 31 
pelotas 35 céntimos. 

Núm. 50. Juan Herranz de Miguel.—Una 
tierra en el Tejar, de U fanegas: linda con 
Basilio de Don Pablo; capitalizada en 389 pe
setas 35 céntimos. 

Núm. «1. Simona Herranz.—Una tierra 
en las Pelillos, de un eolemin de segunda: lin
da coa Dionisio Pastor; capitalizada en 25 
pesetas. 

Xúm. 64. Nicasio 1 lerranz. — Medio pajar 
en los ilodeos; capitalizado en 48 pesetas 75 
céntimos. 

Núm. 07. Julián do Liúcas.— Una tierra 
de secano eu la Dehesa de Puente Lámparas, 
de cinco fauogas de primera, segunda y ter
cera; capitalizada en 209 pesetas 25 céntimos. 

Núm- 72. Mariano Manzano.—Un prado 
en Espigadera, de dos fanegas de segunda y 
dos íauegaa do tercera; capitalizado eu 157 
pesetas 25 céntimos. 

Num. 74. Mariano Martin (menor).—Mi
tad de casa en el barrio del Caño, uiun. 23; 
capitalizada en 5ü pesetas. 

Núm. 7o« Baldomcro Mogeua.—Casaeu 
ol barrio del Pradillo, uuin. 30; capiudiziula 
eu 750 pesetas. 

Nüm. r>2. Mariano Manzano.—Una tierra 
de secano un Fuente Lámparas, de dos tauegas 
y uueve celemines de torcera; capitalizada on 
90 pesotas 33 céutimos. 

Otra id. eu la Calera, do dos fanegas de 
tercera; capitalizada en 55 pesetas 66 cénti
mos. 

Nüm. íí4. Brígida Martin.—Uua tiorra 
de dos celemines de primera y dos celemines 
de segunda en la Derrotura: linda con Miguel 
Martin; capitalizada en 74 pesetas. 

Nüm. «5. Antonio Martin;—Una tiorra 
do riego eu el Caño, do tres celemines do se
gunda; capitalizada en 75 pesetas. 

Num. 91. Juan Martin.—Uua casa cu el 
barrio*del Guijo, núm. 55; capitalízala en 
337 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 97. Miguel Martin.— Una tierra 
do secano en los Horcajos, de dos celemines 
de primora y dos de torcera: linda con Ma
riano Fernandez; capitalizada en 200 pesetas 
60 céntimos. 

Núm. 09. Santos Martin.—Una tierra de 
riego en Fuente Patillas, de tres celemines de 
tercora: liúda con lado Julián Mogeua; capi
talizada oü 410 pesotas 00 céntimos. 

Núm. 103. Guillermo Mogeua. — Uua 
tierra on Fueute Lámparas, de dos fanegas y 
nueve celeminos do segunda y tercera; capi
talizada eu 109 pesetas. 
. Núm. 103. Lorouzo Muñoz.—Una cierra 
en Fuente Lámparas, do dos fanegas y nueve 
celemines; capitalizada en 1(>9 p la tas . 

Xuin. 113. Miguel Palomo.—Tierra de 
secano eu la Umbría, de dos fanegas de terce
ra: linda con Domingo Mamerto Ventura; 
capitalizada en 222 pesotas 33 céutimos. 

Nüm. 122. Pedro Palomo.—Un pedazo 
de tierra en las Veguillas, de una fanega de 
tercera; capitalizado en 111 pesetas 33 cénti
mos. 

Num. 124. Manuel Pariente.—Uua tierra 
de riego on la Calera, de un celemín de pri
mera: liúda con Lúeas Herranz; capitalizada 
en 133 pesetas 91 céntimos. 

Núm. 125. Manuel Peña.—Un pedazo en 
los Regajos, de «los fanegas de primera: linda 
con Ceíerino Martin; capitalizado en 444 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 123. Eugenio Pastor.—Un pedazo 
! de tierra en la Cacera, de una fanega y seb 
J celemines de segunda: liúda con Francisco 

Manzano; capitalizado en 850 pesetas. 

Núm. 134. Luis Pastor.—Una tiorra de 
riego al Zarzalejo Somero, de dos celemines 
de segunda: linda con Cándido Gomoz; capi
talizada en 200 pesetas. 

Núm. 135. Ivegino Pastor.—Una tierra 
de dos celomines do primera y sois de soguu. 
da: liúda con Cayo Sánchez; capitalizada cu 
100 pesotas. 

Núm. 137. Ruperto Pastor.—Una tierra 
de seis celemines de tercera y uua fanega 
eis celemiues do segunda cu la Alborquilla; 

capitalizada cu 355 pesotas 00 céntimos. 
Núm. 139. Anastasio Peña.—Un pedazo 

de secano de ocho celemiues de tercera al 
cerro de la Derrotura; capitalizado eu 74 pe-
seuis. 

Núm. 142. Cornolio Peña.—Uua tierra 
«u Fuente Lámparas de do3 fanegas y nuevo 
celemines de segunda y tercera; capitalizada 
on 9tí pesetas 00 céutimos. 

NUm. 143. Marcelo Peña.—Un pedazo de 
tierra cu Manzanilla, de uua fanega seis ce
lemines de segunda; capitalizado en 250 pe
setas. 

Num. 145. Pedro Peña.—Una tierra de 
riogo en los Morales, de tres celomines do ter
cera: liúda con Bartolomé Pizarro; capitali
zada en 300 pesetas. 

Núm. 150. Santiago Pizarro.—Un pedazo 
de tierra do tres celemines do segunda y dos 
de tercera cu Fuente Patillas; liúda con Ma
riano Pizarro; capitalizada en 00 pesetas 33 
céntimos. 

Núm? 135. Mariano Pona.—Tierra de se
cano en el Palomar, do dos fanegas d<j terce
ra: linda con Podro Sánchez; capitalizada en 
111 pesetas 99 céntimos. 

Núm. 109. Pablo Preciado.— Una tierra 
de riego en la Gargantilla, de tres celemiues 
de tercera; capital izada en 230 pesetas. 

Núm. 171. Kestituto Preciado.—Una tier
ra do secano do tres fanegas do tercera; capi
talizada on 55 pesetas 0(5 céntimos. 

Núm. 172. Valentina Preciado. — Una 
tierra de riego en la Gargantilla, do cuatro 
celemines de seguuda; capitalizada en 400 pe
setas. 

Núm. 173. Andrés Peña.—Uua tiorra en 
la Dorrotura, de tres eclomiues de riogo de 
primora y sois celemines do secano de se
gunda; capitalizada eu 137 pesetas 33 cun
timos. 

Núm. 174. Francisco Peña.—Un pajar y 
accesorios on Macasanguiuo; capitalizado on 
232 pesotas 10 céutimos. 

Núm. 179. Cirilo Redondo.-Mitad de 
casa y cuadra en el barrio del Caño, núme
ro 39: capitalizada en 20o pesotas. 

Xum. 180. Dionisio Redondo.—Casa en 
ol barrio del Pradillo, uúm. loo; capitalizada 
en 400 pesetas. 

Núm. 190. Mateo Redondo.—Mitad de 
casa y cuadra eu ol barrio dol Gaño, número 
9; capitalizada en 2oo pesetas. 

Núm. 191. Juan Matías Rodrigo.—Una 
casa en el barrio dol Guijo, uúm. 79; capita
lizada en 462 pesetas 50 c'ntimos. 

Núm. 193. Andrés Sánchez.—Un prado 
titulado de las Eras, de cnatro fanegas seis 
celemines de primora: linda con Cándido Pe
ña; capitalizado en 250 pesetas. 

Una; tierra de riego de cuatro celemines 
de primera en el Quemadillo; capitalizada 
en 140 pesetas 33 céntimos. 

Num. 195. Roque Sánchez.—Mitad de 
pradera y pajar en el Perijal; capitalizada en 
62 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 190. Cayo Sánchez.—Uu prado ¿n 
la Cania, do dos fanegas de primera: linda 
con Gregorio Preciado (menor): capitalizado 
eu 444 pesetas 00 céntimos. 

N úm. 200. Antonio Sánchez. -Una tier
ra do riego e<i San Sebastian, de seis celemi
nes de primera: linda con el camino; capita
lizada cu 333 pese:as 33 céntimos. 

Nüm. 207. Antouio Ventura.—Casa eu ol 
barrio del Pradillo, uúm. 75; capitalizada on 
2.">0 pesotas. 

Núm. 21%. Félix Ventura.—Uua tiorra 
eu !a Pradera, do uua fanega: linda Gaspar 
Ventura: capitalizada en l l l pesetas 33 cén
timas 

Núm. 2M. Ccforiuo Ventura.— Uua tier
ra do riogo eu ol Caño, do tros colombios de 
tercera: linda con el («mino; capitalizada eu 
53 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 219. Luis Ventura.— Tierra de rio
go on el linar de la VIrgon, de nueve celemi
nes de primera: capital izada eu 310 pesetas. 

Núm. 220. Jacinto Ventura.—Uu prado 
on Fueuto Patillas, do una fanega seis cele
mines de tercera: linda con Julíau Mayoral; 
capitalizado en 100 pesotas 00 céntimos. 

Num. 221. Julián Ventura.—Casa eu ol 
barrio del Guijo, uúm. 41; capitalizada en 
400 pesetas. • 

Nüm. 223. Mariano Martin Ventura.— 
Mitad de casa en el barrio del Guijo, núme
ro 92; capitalizada on 53 pesetas. 

Num. 225. .Manuel Santos Ventura.— 
Una tierra do secano en las Pozas, de una fa-
noga cuatro celemines de tercera; capitaliza* 
da en 37 pesotas 60 céutimos. 

Otra id. en ol Rincón, de dos fanegas 
tres celomines; capitalizada cu 02 pesetas 33 
céntimos. 

Otra id. de viña en el Canillo, de seis ce
lemines de primera: capitalizada eu 33 pese
tas 33 céutimos. 

Núm. 220. Eustaquio Ventura.—Media 
casa ou el barrio del Guijo, núm. 22; capita
lizada en 87 pesotas 50 céntimos. 

Nüm. 226. Pedro Nolasco Ventura.—Un 
prado en Espigadero, de una fanega ocho ce. 
lemines do segunda y una fanega cuatro ce
lemiues de tercera; capitalizado cu 97 pese
tas 33 céutimos. 

(.tro prado eu la Majada de las Vacas, de 
tres celemines do primora; capitalizado uu 
13 pesetas 95 céntimos. 

Núm. 235. Severiano Ventura.—Una ca
sa en ol barrio del Pradillo, nüm. 63; capita
lizada en 95 pesetas. 

Xum. -L13. Galo Jiménez.—Una tierra ou 
la Gargantilla, de cuatr#colomincs de segun
da: linda con Rafael Palomo; capitalizada on 
333 pesotas 33 céntimos. 

Núm. 2-16. Luis García.—Media casa en 
el barrio del Guijo, uúm. 43; capitalizada en 
300 pesotas. 

Núm. 251. Valentín Molina.— Tercera 
parco do casa on el barrio del Pradillo, nú
mero 15; capitalizada cu 33 pesetas. 

Núm. 254. Hipólito Peña.—Tierra do rie
go eu la Gargantilla, de uu colcruiu: linda 
cou Diego Martin; capitalizada cu 137 pese
tas 60 céutimos. 

Núm. 255. Valontin Rodrigo.—Un huer
to cu ol Caño, de dos celemines de primora: 
linda con Ruporto Pastor; capitalizada eu 278 
pesetas-

Núm. 256. Bruno Sacristán. — Cuarta 
parto de casa en el barrio dol Guijo, uúm. 7f¡¿ 
capitalizada cu l<v> pesetas. 

Por último, y cu cumplimiento de lo (pío 
dispone el art. 65, se hace también saLcr á 
Io3 deudores que antes de verificarse la subas
ta pueden librar sus bicucs pagando princi
pal, intereses, diotas y demás gastos «leí p r o 

cedimiento; pero después de celebrado el re
mate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLKTIM OFICIAL á fiu de quo lloguo á cono
cimiento do los doudores y de los que quie
ran iuteresarso en la subasta, todo con arre
glo al art. 01 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Zarzalejo á 10 de Abril de 1377. = El Juez 
municipal, Casimiro Gomoz.=Por su niau-
dado, el Comisionado, Antonio José Loren-
cio. 

D. Casimiro Gómez Mogena, Juez municipal 
de Zarzalejo. 

Hago sabor que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la vouta 
ou pública subasta de los bienes inmueble* 
(pie fueron embargados para hac^r efectivos 
los débitos que adeudan á la 1 lacienda los con-
tribuyeute3do este distrito municipal, corres
pondientes al año económico de l>73 á 1874 y 
de todos bis domas años que rcsultascu adeu-
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dar también hasta la celebración do la subasta, 
seganasí lo ha resuelto la Administración eco
nómica de esta provincia en 2S do Agosto de 
1876, y cuya primera subasta tendrá lugar el 
dia 3 del mes de Mayo del año corriouto, á la 
hora de las diez do su mañana, cu el sitio de 
costumbre, bajo la presideucia de mi autori
dad. 

Encasode que hubioro licitadores en la 
subasta, y les fuoseu adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en «pie 
se los hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo insuda
do ou e] are. 17 do la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLETÍN* 
OFICIAL do 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza do cada trimestre; debiendo tener 
encendido los liei&adores que, y además de 
los débitos de la ilacionda, recargos y co3tas 
del apremio, son do su cuenta los do otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con esto motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tale3 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de IS6Í), á cuyo efecto se designan 
á continuación el número do orden, el nom
bre lio los deudores, situación, cabida y lin
deros do las tincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fináis, á 
partir del líquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 3 do orden. Justo Bravo. — 
Una tierra en los Morales, de una fanega: 
liúda con otra de los herederos de 1>. Fermín 
Juan Portal; capitalizada en 914 pesetas 60 
céntimos. 

JS'úui. 15. Valeuoin Fernandez.—Una 
tiene d \ riogo en ene ja r , de un celemín de 
primora: linda con Eusobio Pastor; capitali
zada en 155 pesetas 6í> céntimos 

Núm. 27. íSautiago Gómez.- Un prado 
on las Hoyas, de una fanega seis celemines do 
primera que perteneció á D. Fermin Juan 
Boreal; capitalizadaon 62 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 34. Andrés González.—Una tierra 
en los Tejares, de una una feuega de tercera: 
linda con Miguel González; capitalizada en 
111 pesetas 33 céntimos. 

Num. 35. Bernardo González.—Mitad de 
casa eu el barrio del Guijo, núm 92; capitali
zada cu 2uo pesetas. 

Núm. 36. Miguel Gonzaloz.—Una cas a 

en el barrio del l'radillo: linda con herede
ros do Siiuou Manzano; capitalizada en 0W) 
pesetas. 

Num. 39. Domingo Homauz. — Casa en 
el barrio del l'radillo, núm. 74; capitalizada 
en 800 pesetas. 

Núm. 41. Francisco ileruanz. —Una tier
ra en bis Eras, de dos celemines de tercera: 
linda con Miguel Martin; capitalizada eu 155 
pesetas 66 céntimos. 

Num. 40. Eleuterio Ileruanz.—Una tier
ra en el Zarzalojo, ae uua fanega de primora: 
liúda con otra de Manuel Santos Ventura; 
capitalizada en S9 pesetas. 

Núm. 42. Genaro ileruanz.—Un pedazo 
de tierra en el Foral, de una fanega y tres 
celemines de tercera; y otra tierra en Fuente 
Paállas, do uucelemín de primera: liudaucon 
José Pastor; capitalizadas en 194 pesetas 50 
cjutimos. 

Núm. 44. Herederos de Casilda Lúeas.— 
Sexta par¿e do casa en el barrio del l'radillo, 
numero 15; capitalizada en 33 pesetas Id cén
timos. 

Núm. 51. Mitmel ileruanz de Antonio.— 
Un pedazo de tierra en los Regajos, de uua 
fanega de segunda: lindi con Man i n o ( ¡ o n -
zalez; capitalizada cu 277 pencas B3 t - , - u - i " 
IllOS. 

Núm. 52. Manuel llerrauz.—Una Cierta 
de riego en las Uaj:uiillas, de dos celemines 
do tere ra: linda con Miguel llerrauz; capi
talizada en 157 péselas 50 céntimos. 

Núm. 57. Simona Uorrauz.—Una tierra 
de riego en lasPilillas, de un celemín de ter

cera: linda con Loronzo Muñoz; capitalizada 
en 7S pesetas 50 céntimos. 

Núm. 69. Mariano Manzano.—Un prado 
en Espigadcro, de dos fanegas de segunda y 
dos fanegas do secano de segunda: linda con 
Dionisio Pizarro; capitalizado on 157 pesetas 
25 céutimo3. 

N'um. 73. Manuel Mauzauo Pastor.— 
Uua tierra de secano eu los Cantos de la 
Hoya, de una fanega y seis celemines do ter
cera: linda con herederos de Tomás Peña; 
capital izada cu 166 pesetas 66 cernimos. 

Núm. 81. María Manzauo.—Una tierra 
de secano eu Fuente Lámparas, de dos fane
gas nueve celemoues de torcera, quo £uó do 
D. Manuel Palomo; capitalizada en 96 pe
seras 33 céntimos. 

Núm. 95. Miguel Martin.—Uua tierra en 
los Uiajos, de uua fanega do torcera: linda 
con oora de Pío Ventura; capitalizada eu 111 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 90. Santos Martin.—Unatiorrado 
riego en Fuente Patillas, de tres celemines de 
tareera: linda con Julián Mogona; capitaliza
da en 416 pesetas 66 céutimos. 

Núm. 100. Guillermo Mogona.—Unatior-
ra de secano ou Fuente Lámparas, de do3 fa
negas nueve celemín js de primera, uua fane
ga 8eiscelomines de segunda y una fanega dos 
celemines de tercera; capitalizada en 418 pe
setas 58 céntimos. 

Núm. 109. Miguel Palomo.—Una tierra 
cu la Derrotura, de dos fauegas do torcera: 
linda cou Petra Palomo; capitalizada en 224 

' pesetas 50 céntimos. 
Núm. 118. Pedro Palomo.—Un pedazo de 

tierra en las Aloquillas, de uua fanega dó 
torcera: liúda con Domiugo Mamerto y Ven
tura; capitalizado ou 111 pesetas 16 céuti
mos. 

Núm. 120. Mauuel Pariente.—Una tier
ra de riego en la Cacera, do uu celemiu: lin
da con Lúeas llerrauz; capitalizada eu 13S 
pesetas 91 céutimos. 

Núm. 124. Eugenio Pastor.—Uu pedazo 
de tierra eu La Cacera, do uua fanoga y seis 
celemines do segunda: linda con Fraucisco 
Manzano; capitalizado eu 250 pesetas. 

Núm. 131. Luis Pastor.—Uua tierra de 
riego en el Zarzalojo, do dos celomiues de 
segunda: liúda cou Casildo Gómez; capitali
zada eu 200 pesetas. 

Núm. 132. Kcgiuo Pastor.—Un i tierra 
de riego eu los Morales, do un colemin de 
tercera: liúda cou el camino; capitalizada en 
87 pesetas 8 céntimos. 

Núm. 142. Pedro Peña.— Tiorra de riego 
eu los Morales, de tres celemiues do tercera: 
liúda cou Bartolomé Pizarro; capitalizada cu 
300 pesetas. 

Núm. 147. Santiago Pizarro.—Uu pedazo 
de tres celenunes de seguuda y dos de terce
ra ou Fueute Patillas: linda con Mariauo Pi
zarro; capitalizado en 29 pesetas V. céntimos. 

Núm. 152. Mañano Peña.—Una tierra 
de secano en la Palanca, de dos fanegas de 
tercera: linda con Pedro Sánchez; capitaliza
da en 111 pesetas 16 céntimos. 

Núm. 172. Galo Póveda Jiménez.—Uua 
tierra cu las Ho.. as, de una fauega de terce
ra: linda cou Pedro Preciado; capital izada 
eu 33 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 177. Dionisio la-don do.—Una casa 
on el barrio del l'radillo, núm. 100; capitali
zada en 400 pesot.is. 

Núm. 161. Santiago Redondo.—Uua casa 
eu el barrio de la Uoncanilla núm. 35; capita
lizada en l 'H) pesetas. 

Núm* lt>6. Mateo Redondo.—Mitad de 
uua casa en el barrio del Caño, núm 39; ca
pitalizada eu 200 pesetas. 

Nú n. 192. Cayo Sánchez.—Una tierra 
en la Cacera, de dos fanegas de primera: lin
da con Gregorio Preciado Menor: capitaliza
da en 441 pesetas M céutimos. 

Núm. 197. Valeutiu Sánchez.—Una tier
ra en las Hoyas, de seis fanegas de primera: 
liúda con otra de S-utos P:istor y couqwñe-
ros; capitalizada eu 1.333 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 210. Félix Veutura.—Uua tierra 
eu la LodOfft, (fo ÜU* íaueg.i: linda c<>'i Gas

par Veutura; capitalizada en 111 pcso6as 33 
céntimos. 

Núm. 212. Ceferino Ventura.—Uua tior
ra do riogo cu el < año, quo perteneció á Ma
uuel Bravo, de tros celomiues do tercera; ca
pitalizada on 23'5 pesetas. 

Núm. 217. Jacinto Veutura.—Un prado 
en Fuonte Patillas, de una fanega y seis cele
mines do tercera: liúda cou Julián Mogona; 
capitalizada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 218. Jnliau Veutura. — Casa en el 
barrio del Guijo, uúm. 41; capitalizada eu 
400 pesetas. * 

Núm. 220. Mariano Ventura Martin.— 
Media casa barrio del Guijo: linda con otra 
de Silverio Cano; capitalizada on 87 pesetas 
f>0 céntimos. 

Núm. 222. Manuel Santos Ventura.— 
Una tierra eu los Regajos, de uua fauega y 
seis celemines do segunda: linda cou Maria
no Ventura; capitalizada eu 250 pesetas. 

Núm. 223. Eustaquio Ventura. — Modia 
casa barrio dol Guijo, núm. 22; capitalizada 
on B9 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 231. Soveriauo Veutura. — Una 
tiorra do secano de tres celomiues do prime
ra: linda cou Bernardo Heruauz; capitaliza
da cu 66 pesetas 66 céntimos. 

N n m. 243. Luis García.—Media casa en 
el barrio del Guijo, uúm. 43; capitalizada en 
312 pesetas 50 céutimos. 

Xum. 241. Teresa Lúeas, herederos do 
Rufino Lúeas.— Tercera parto de casa en el 
barrio del Pradillo, uúm. 15; capitalizada eu 
103 pesetas 75 céutimos. 

Xüm. 245. Bárbaro Lúeas, hoy Rufino de 
Lúeas.—Sexta parte de casa cu el barrio del 
Pradillo, núm. 15; capitalizada on 33 peso-
tas. 

Núm. 243. Valeutiu Molina.—Uua par
te do casa que tiene Rutiuo Lúeas; c a p i t a l i 

zada en 126 pesetas 25 céntimos. 
Núm. 251. Hipólito Peña.—Uua tierra 

ou la Gargautilla, de uu celemiu: liúda cou 
Diego Martinoz; capitalizada cu 137 pesotas 
33 céntimos. 

Núm. 252. Valeutiu Rodrigo.—Uu huer
to eu el Caño, do dos celomiues: linda con 
líufiuo Pastor; capitalizado eu 274 pesetas 
66 céutimos. 

Núm. 253. Bruno Sacristán. — Cuarta 
parte de una casa, barrio del Guijo, uúm. 76; 
capitalizada eu 100 pesetas. 

Por último,.y en cumplimiento do lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores quo antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, diotas y demás gastos del 
procedimiento; pero después do celebrado ol 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que ho dispuesto se publique en ol BO
LETÍN OKICIA.L á fin do que llegue á. conoci
miento de los deudores y do los que quieran 
interesarse eu la subasta, todo cou arreglo al 
articulo 61 de la referida instrucción y por 
estar' así mandado on la legislación que rige 
además sobro la materia. 

Zarzalejo á 12 de Abril de 1S77. =E1 Juez 
municipal, Caúmiro Gomez.=Por su mau-
dado,el Comisionado, Antonio Jo3é Lorcncio. 

Secretar ía do gobierno do la Audiencia 
do Madr id . 

E n ol Juzgado de primera instancia 
dol distrito de la Latina de esta Corte se 
halla vacante una Escribanía de actua
ciones, la que debo proveerse con arreglo 
á los artículos 3.* v siguientes del Real 
dvereto de 1*2 de Julio de 1875. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas al Juez do primera 
Instancia del distrito en el término de 20 
din.*, ú contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid x BOLETÍN OFICIAL de esta 
proviucia. 

Madrid 27 de Abril de 1877—El Se
cretario de Gobierno, L. Tomás González 
Sancliez» 

Comisaría do Guer ra de Madr id . 

El Comisario de Gacrra, Inspector do 
utensilios do esta capital. 

Hace saber que autorizado por el E x 
celentísimo Sr. Inteudente de ejercito de 
este distrito para proceder á la venta de 
384'35 kilogramos do hierro viejo y 1450 
kilogramos de latou en el mismo estado, 
procedentes do desbarate de efectos iu-
útiles de la Administración do utensilios 
de esta capital, y debicudo dar ul acto la 
publicidad debida, I03 que deseen tomar 
parte eu la licitación oral que ha de ve
rificarse se presentarán el dia 12 de Mayo 
próximo, á las once de la mañana, en el 
local que ocupa la Comisaría de Guerra, 
sita en el barrio del Pacífico, Administra
ción do utensilios, dondo el acto tendrá 
lugar, declarándose el remato á favor de 
la postura que rosulto más beneficiosa. 

Madrid 30 do Abril de 1877.=Fedo-
rico del Alcázar. 

Batallón Reserva de Cuenca . 

Los individuos licenciados absolutos 
por cumplidos, residentes eu la provincia 
de Madrid, que hayan pertenecido hasta 
íin do Abril de 1870, tedia de su licencia-
miento, al batallón provincial de Cuenca, 
número 24, y uo hayan recibido hasta la 
fecha sus ajustes, se dirigirán por couduc-
to de k>3 Alcaldes al Jefe de la Reserva de 
Cuenca, núm. 24, residente en la ciudad 
del mismo nombre, manifestando la Ad
ministración económica ó de Rentas sobre 
la que hay que girar los alcances á los 
que les resulto crédito en sus ajustes 

Cuenca 10 de Abril do 1877.=E1 Te
niente Coronel, primer Jefe, Francisco 
Oliva. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS MILITARES 

Madrid . 
D. Fraucisco de Arcos y Fuentes, Coman

dante Fiscal del primor batallón del 
regimiento infantería de Mallorca,, u ú -
mcro 13. 

Hallándome formando sumaria al mú
sico de tercera clase Manuel Cespedano 
Francos por el delito de deserción. 

Usando de las facultades que conceden 
las Reales Ordenanzas cu estos casos á los 
Oficiales del ejército, por el preseuto cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al men
cionado músico, señalándole el calabozo 
dol cuartel de Santa Isabel, donde deberá 
presentarse en el térmiuo do 10 dias, á 
contar desde la publicación de este edicto, 
á dar su descargo; y de no verificarlo en 
el término señalado se seguirá la causa eu 
rebeldía. 

Madrid 2G de Abril de 1877.=E1 
Comandante, Francisco do Arcos. 

HJZfiAftOS DE PRIMERA INSTANCIA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de esta 
capital, refrendada del Escribano 1). Ra
món Clemente y Lázaro, se cita y llama 
por el presente á Juan Aruarcz Irigoy, 
natural de Egea de los Calmlleros, de 38 
años de edad, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del termino de 
seis dias comparezca en dicho Juzgado, 
sito cu ol piso priucipal dol ex-conveuto 
de las Salosas, a prestar declaración como 
testigo en la causa criminal que se ins
truye contra Carlos Amorós Mira: bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo lo 
parará el perjuicio que hubiere lugar . 

Madrid 29 de Abril de 1877 .=El E s 
cribano, Ramón Clemente y Lázaro. 
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A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Audiencia do esta corte. , 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Cesáreo Sauz y Alvarez, do 67 
años de edad, soltero, natural de Mcdina-
celi, en la provincia de Scgovia, que ha
bitó en la calle de la Comadre, núm. 20, 
piso principal, cuyas demás cireuntancias 
y actual paradero se ignoran, á fin de 
que en el término de 10 dias comparez
ca en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito á responder *á los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa 
que instruyo por hurto de un pañuelo 
de seda; bajo apercibimiento quo de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á lo dispuesto en la Ley 
provisional de Enjuicimiento criminal. 

En su virtud en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.J exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares de la Nación á fin de que prac
tiquen y manden practicar diligencias en 
averiguación dol actual paradero del pro
cesado Cesáreo Sanz, y lo pongan en 
conocimiento de este Juzgadoá los efectos 
oportunos. 

Dado en Madrid á 12 de Abril de 
1877.=Sebast ianCarrasco.=Dcsuórdcn, 
por mi compañero López, Pío del Pozo. 

Pin virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez do 

Srimcra instancia del distrito de la Au-
ienciade esta Corte, por el presente úni

co edicto y término de 10 días se cita y 
llama a u n a señora que en la mañana del 
15 del actual le fué robado un bolsi
llo en la calle de los Estudios, á fin de 
quo dentro de dicho término comparezca 
en esto Juzgado y Escribanía del que re
frenda á prestar la oportuna declaración 
en causa que con tul motivo so instruyo 
contra Sebastian Bclloso Hernández; aper
cibida que de no verificarlo la parará el 
perjuicio quo haya lugar. 

"Madrid I7de Abrilde 1 S 7 7 . = V . ° B . ' = 
El Escribano actuario, Gumersindo Mar-
cilla. 

tal el 24 de Febrero de 1868, á fin de que 
dentro de dicho término comparezcan á 
deducirle en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda; pues así so ha acordado en 
los autos de su razón á instancia de Rosa
lía, úuicapersona que se ha presentado so
licitando tal declaración. 

Madrid 21 de Abrilde 18T7 .=V.°B .°= 
El Escribano actuario, Gumersindo Mar-
cilla. 

En la causa que se sigue en este Juz
gado contra María Antonia Méndez Gar
cía y consortes por resistencia á los 
agentes de la Autoridad, aparece la si
guiente 

«Requisitoria.—D. Sebastian Carrasco 
y Cálvente, Juez do primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta corte. 

Por la presento se cita, llama y em
plaza á María Antonia Méndez García, 
de 28 años de edad, casada con Pedro Sol, 
de esta naturaleza y vecindad, prostituta, 
que ha vivido en la calle de Santa Lucía, 
número 5, principal, cuyas demás señas 
personales se expresan á continuación, y 
cuyo paradero se ignora, para que en ol 
término de ocho días se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue sobre 
resistencia á los agentes de la Autoridad; 
apercibiéndola que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que se determina en 
la Ley de Enjuiciamiento criminal. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey D. AlfonsoXII (Q. I). G.) encargo 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de policía judi
cial, que si fuese habida la remitan á la 
cárcol de mujeres de esta Corto con las 
seguridades oportunas, por haberse acor
dado su prisión en referida causa, deján
dola eu ella á disposición de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á25 de Abril de 1877.= 
Sebastian Carrasco.=Por su mandado, 
Autoliu Murga.» 

Y para su inserción eu el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, pongo el pre
sente quo firmo en Madrid la misma fe
cha. = E 1 Escribano, Antoliu Murga. 

Señas. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia y Escribanía del actuario, se anuncia 
el fallecimiento intestado de Doña Gre-
goria Carretero y López, natural de Bue-
nache de Alarcon, viuda de I). Eduardo 
Carretero y Briz, ocurrido en esta Corte, 
Travesía de la Ballesta, núm. 0, piso 
principal, el'dia 20 de Noviembre de 1876; 
y se llama á las personas que se crean 
cou derecho á su herencia para que com
parezcan en diobo Juzgado y Escribanía 
dentro del término de 20 dias, contados 
desde la publicación de este segundo y 
último edicto en la Gaceta de Madrid, á 
ejercitar sus acciones; advirtiéndose que 
hasta ahora reclaman la herencia de la 
finada D. Marcos, 1). Pedro Pascual, Don 
Juan Mateo, y D. Mateo LópezSaiz; D. Prá
xedes, D. Polonio y D. Benito Barambio 
López; Doña Angela Cuenca Carretero, 
viuda de D. Ambrosio López; Doña Elvira 
Carrero Casauova, casada con Luis Moreno 
García, D. Patricio Rafael López Herraiz, 
Doña Gregoria Carretero Casanova, casa
da con Norberto Ojeda Gascón; D. Euge
nio Carretero Navarro y D. Tomás Ro
mero Carretero, eu concepto de parientes 
próximos de referida finada. 

Madrid 10 de Abril de 1877 .=V.°B. = 
E l actuario, Pío de Pozo. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez do 
primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta Corte, se cita, llama y empla
za por este segundo edicto y término de 
20 dias ñ todas las personas que se crean 
con derecho á suceder abintestato á Juana 
y Francisco Diaz Trclles, solteros, hijos 
de Francisco, difunto, y de Rosalía Alva
rez, de esta vecindad, cuyo fallecimiento 
de aquellos tuvo lugar el" de la primera 
en 15 de Agosto de 1876 en el Hospital 
de Arévalo, y el del segundo en esta capi-

Esta tura baja, ojos azulados, pelo ne
gro, nariz y boca regular, color moreno; 
viste falda de lana color café, gabán á 
cuadros encarnados y blancos, delantal 
de percal á rayas, mantón de lana y pa
ñuelo de seda á la cabeza. 

En virtud de providencia de este Juz
gado, se cita y llama á los que so consi
deren con derecho á los bienes de Doña 
Salvadora Juuuis y Albasauz, uatural de 
Cifucntes, provincia de Guadalajara, do 
57 años de edad, soltera, sirvienta, habi
tante cu la calle del Duque de Alba, nú
mero 15, cuarto segundo interior, que fa
lleció el dia 6 de Febrero de 1875, para 
quo dentro del término de 30 dias se pre
senten en este Juzgado y Escribanía del 
actuario con los documentos justificati
vos de su derecho para hacerlos valer en 
el juicio de abintestato de la referida se
ñora. • 

Madrid 27 de Abril de 1S77.=KI Es 
cribano, Antoliu Murga. 

En virtud de providencia de este Juz
gado se cita y llama á los herederos de 
Doña Ramona Manzano y Carretero, na
tural do Cuenca, de 51 años de edad, sol
tera, pensionista, y domiciliada eu la 
calle de la Corredera Alta, números 9 y 
11, cuarto segundo, de esta Corte, para 
que dentro del término de nueve dias 
se presenten en este Juzgado y Escriba
nía del actuario á evacuar un traslado 
que se les ha conferido en autos ejecuti
vos qae dicha señora seguía contra Don 
Luis Gouzalez Martinez sobre pago de 
8.000 rs . , intereses v costas. 

Madrid 27 de Abril de 1877.=E1 E s 
cribano, Antoliu Murga. 

t f u e n a v i s t a * 

Por el presente edicto y en virtud de 

providencia del Sr. D. Francisco Rondan, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, se cita y lla
ma á D. Bonifacio Ponce, natural de Pa
tencia, con el fin de que dentro del térmi
no de seis dias comparezca en dicho Juz
gado, sito en el piso bajo del Palacio do 
Justicia, ex-conveuto de las Salesas, á 
prestar declaraciou en causa que se ins
truyo en el mismo. 

Madrk l25deMarzode l877 .=V. 0 B.°= 
R o n d a n . = E l actuario, ^orenzo Sancho. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, se sacan á pú
blica subasta once cuadros, retasados por 
el perito D. Vicente Poleró, en la forma 
siguiente: 

Pesetas cents. 

Un cuadro en lienzo, al óleo, 
que representa Jesús con 
la cruza cuestas, seguido de 
la Virgen y varios sayones: 
escuela italiana, en 350 

Otro id. id., marina, vista de 
un puerto: escuela holan
desa, en 525 

Otro id. id., país, Orfco tocan
do la lira y variedad de ani
males escuchando: escuela 
llamenca, en 525 

Otro id. id., la Magdalena pe
nitente: escuela flamen
ca, en 262'50 

Otro id. id., un descanso en la 
huida de Egipto, su autor 
Maella, en 42 

Otro id. id. en cobre, Asunción 
de la Virgen, copia de Rú
beos, en 87 

Otro id. en lienzo, Nacimien
to del. Redentor: escuela 
sevillana, en 105 

Otro id. id., los Desposorios do 
Santa Catalina, copia de 
Gcntilcschi, en 262*50 

Otro id. en cobre, el Milagro 
de Volscna: escuela fla
menca, en 105 

Otro id. en lienzo, Nacimiento 
y Adoracionde los pastores: 
escuela italiana, en 87*50 

Otro id. en cobre, Adoración 
de los Reyes: escuela fla
menca, eu 50 

TOTAL 2.402 

Para el remate de estos cuadros se ha 
señalado el dia 24 de Mayo próximo, á la 
una de su tarde, en la audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la planta baja del Pala
cio de Justicia (antes Salesas). 

Les personas que deseen enterarse de 
los cuadros relacionados, pueden acudir 
á casa del Notario y depositario de ellos 
D. Mariano Demetrio Ortiz, plaza del 
Progreso, núm. 5, principal. 

Madrid 27 de Abril de 1877.=E1 E s 
cribano, Francisco Fernandez de la Torre. 

C e n t r o * 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primerainstanciadel distrito del Centro 
de esta corte, so cita y llama á Miguel 
Pérez Pinto, de estatura regalar, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz aguileña, 
barba regular, cara regular, y cuyo do
micilio y paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del actua
rio á practicar uua diligencia en virtud 
de exhorto, procedente de causa contra el 
mismo y otro por lesiones, pendiente en 
el Juzgado de Talavera do la Reina. 

Dado en Madrid *á 13 de Abril de 
1877.=V.° B . ü = B a r n u c v o . = E l Escriba
no, Bartolomé Uccda. 

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodri
go de Villamayor, Licenciado en Admi
nistración, Jefe honorario de Adminis
tración civil y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á un sujeto llamado D. Felipe 

, Santillan, cuya demás filiación se ignora, 
así como sus señas personales y de traje, 
para que en el preciso término de 10 dias 
comparezca en el referido Juzgado ó en 
la cárcel de hombres de esta corte á 
prestar indagatoria en causa que contra 
él se sigue por estafa; en la inteilgencia 
que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio consiguiente. 

Y encargo á todas las Autoridades ci
viles, judiciales y militares procedan á la 
busca y detención en la referida cárcel 
de D. Felipe Santillan, dejándole á mi 
disposición según lo he acordado. 

^Dado en Madrid á 18 de Abril de 
1877.=José María Barnuevo.=E1 Escr i 
bano, Jorge Reboles. 

E s copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 18 de Abril de 1877.=V.° B . ° = 
Baruuevo .=El actuario, Jorge Reboles. 

El Dr. D. José María Barnuevo, Licencia
do en Administración, Jefe honorario 
de Administración civily Juezdc prime
ra instancia del distrito del Centro de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, l la
mo y emplazo á Francisco Rodríguez 
Moreno, de oficio limpia-botas ambulan
te, que paraba á dormir en la casa de 
huéspedes de la Travesía de las Visti
llas, núm. 12, cuarto principal, y cuya 
demás filiación se ignora, así como sus 
señas personales y de traje, para que 
en el término de ocho dias comparez
ca en el referido Juzgado ó en la cár
cel de hombres de esta Corte á prestar 
indagatoria en causa que contra el mis
mo y otros estoy instruyendo por resis
tencia á los agentes de la Autoridal y 
voces subversivas, en la cual tengo acor
dada su prisión provisional; en la inteli
gencia de que no verificándolo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades y encargo á los dependien
tes del orden judicial procuren llevar á 
efecto su prisión y remisión á dicha cár
cel á mi disposición. 

Madrid 28 de Abril de 1877.=José 
M. Barnuevo. 

E s copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL do esta provincia. 

Madrid 28 de Abril de 1877 .=V. ' B . ° = 
Barnuevo.=E1 actuario, Jorge Reboles. 

C o n g r e s o . 

D. Alfonso XII (Q. I). (i.), Rey constitu
cional de España, y en su real nombre 
D. Jacobo Recarey y Villavcrde, Caba
llero de la Real y distinguida Orden es
pañola de Carlos III, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta corte. 

Por la préseseme requisitoria que diri
jo á los Sres. Jueces de primera ins tan
cia de la Naciou, á quienes atentamente 
saludo, hago saber que busco y llamo á 
Faustino Toledano y Fueulabrada, natu-
ralde Navalcaruero, hijo de Faustino y de 
Antonia, soltero, peluquero, de 19 años 
de edad, de esta vecindad, que vivió en la 
calle de Silva, núm. 27, priucipal inte
rior, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de la presente 
en losperiódicosoficiales, comparezca en 
dicho Juzgado, sito en el piso bajo del 
ex-convento de las Salesas, para la prác
tica de uua diligencia eu causa criminal 
que se le sigue por estafa; apercibido que 
de no presentarse le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

En su consecuencia en nombre de 
S. M. el Rey exhorto y requiero, y de mi 
parte ruego y encargo á todas las Autori
dades judiciales, civiles y militares, fun
cionarios de la policía judicial y á cual
quiera español procedan á la busca, cap
tura y remisión áes te Jazgadodel expre-
sado"Faustino Toledano. 

l):i l .x 'uMa lridá21ileAbrilde 1><77.= 
Jacobo Recarey .=Por mandado de su ¿e-
ñoria, Antoliu 'Valdés. 



6 Jueves 3 de Mayo de 1877. 

D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caballe
ro de la Real y distinguida Ordeu es
pañola de Carlos III y Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta villa y Corto de Madrid. 
Por el presente hago notorio quo en la 

causa que estoy instruyendo con motivo 
del asesinato cometido en la persona del 
Excmo. S r .D . . luanPrim,se ha nombrado 
de oficio al Procurador D. Manuel Miranda 
y García para uue represente 'á los pro
cesados Juan Martí y Torres, Federico 
Onís y Onís, Julián Palomar, Fermín So
to Alamar, Juan Batgoríy Rodríguez, Ma
nuel Gómez Henares y Casimiso Her
nando Goricia, y para la representación 
del procesado í o m a s -Carratalá y Lloret 
se ha nombrado también de oficio al Pro
curador D. Julián Merinero y Giné3. 

Todo lo cual se pone eu conocimiento 
de dichos procesados para qu3 les consto 
y faciliten las instrucciones necesarias á 
los mencionados Procuradores. 

Máária21 de Abril do 1 8 7 7 . = \ V B . ° = 
Jacobo Rcca rcy .=El Escribano, ' Juan 
Zozoya. 

D. Jacobo Recarey, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
Corte. 

Por el presente y término de 10 dia3 
se cita, llama y emplaza á José Valle y 
Cruz, soltero, de 24 años de edad, y que 
habitó en la calle del Castillo, núm. 9, 
principal, á fin de que se presente en esto 
Juzgado, Escribauía del actuario, dentro 
de dicho término, á fin de que sea reconoci
do por los Médicos forenses las lesiones 
quo le causaron en 24 de Febrero último; 
advertido que de no comparecer le para
rá el perjuicio que hava lugar. 

DadoenMadridálOde Abril del877.=^ 
Jacobo Recarey .=Por su mandado, Julián 
Fernandez Viso. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. J uez 
de primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se anuncia la venta en 
pública subasta de un reloj de plata, r e 
tasado eu 33 pesetas, dos trajes para ca
ballero, retasado el uno en 42 pesetas 
y el otro en 60, y un gabán saco en 35 
pesetas; cuya subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado el dia 17 
de Mayo próximo, alas doce de la maña
na, bajo el tipo de la retasa, no admitién
dose postura quc.no cúbralas dos terceras 
partes de la misma. 

Lo que se anuncia al público para 
noticia de los que deseen tomar parte co
mo licitadores. 

Madrid 16 de Abril d e l 8 7 7 . = V . ' B / = 
El Escribauo, Justo Navarro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos-

{»icio de esta capital, refrendada por el 
Cscribano que suscribe, se cita y llama 

por- el presente edicto y termino de 30 
dias á los que se crean con derecho á he
redar á D. Antonio Gamborino y Aracil, 
que falleció abintestato en San Baudilio 
de Llobregat el dia 20 de Diciembre de 
1875, para que comparezcan en dicho Juz
gado á deducir los que les asistan en el 
expediente promovido á instancia de Don 
Juan Diaz baria , como curador ai litem 
do las menores Doña Carmen y Doña 
Coucepccion Gomboríno, para que se las 
declare herederas de dicho finado su pa
dre. 

Madrid 16 de Abril de 1877. = 
V.* B . ' = E 1 Escribano, Justo Navarro. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta corte, so cita y llama á I.uis 
Ufa r t e Eizaguirre, que habitaba en la 
calle de Toledo, núm. 63, á fiu de que en 
el término de 10 dias se presente en di
cho Juzgado á prestar declaración en 
causa crimina!, y de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hava lugar. 

Madri Í2Ó de Abri ldé]á77.=V.° B . c = 
El actuario, Fraucisco de Lanzas. 

H o s p i t a l . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en 14 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte, en el in
cidente de pobreza promovido por la se
ñora Marquesa actual de la Olmeda, Do
ña Joaquina Garcés y Fernandez de Cas
tro, para litigar cou las personas desco
nocidas que posean bieues procedentes 
de dicho Marquesado y sus agregacio
nes en los términos de San Roque, Alge-
ciras, Tarifa, Puerto de Santa María, 
Jerez de la Froutora, Madrid, Olmeda de 
la Cebolla, distrito de Alcalá do Henares, 
Alacuas, Valencia y otros varios pueblos 
de esta ultima provincia, se hace sabor á 
estos interesados que la representación 
de dicha señora les ha acusado la rebel
día, que ha sido estimada, por el lapso 
del término en que debieron evacuar el 
traslado del incidente, mandándose con
tinuar este su curso, entendiéndose con 
los estrados del Juzgado las diligencias 
sucesivas. 

Dado en Madrid á 2G do Abril de 
1877.=Por mandado de su señoría, Pa 
blo Gargautiel . 

E n virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, se cita por el preseute 
y término de cinco dias á Paulino Alba y 
Primo Pereyra, cuyos domicilios se i g u o -
rau, á fiu de quo en dicho término com
parezcan en el Juzgado y Escribanía del 
actuario á prestar la oportuna declara
ción en causa criminal; bajo apercibi
miento que de no verificarlo los parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1877.=l í l Juez, 
Va le ro .=El actuario, Pablo Gargautiel . 

guieutes de la ley do Enjuiciamiento cri
minal vigonte. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expedido la presente cédula 
original en Madrid á 2p de Abril de 1877 .= 
El Escribano, Victoriano Pereda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, refrendada por el que 
suscribe, se cita, llama y emplaza á Josefa 
López, viuda, de 66 año3, vendedora, que 
habitó en esta capital eu la Ribera de 
Curtidores núm. 12, y cuyo paradero se 
iguora en la actualidad, para que en el 
término de nuevo dias, contados desde el si
guiente al de la inserción do este anuucio 
eu los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado á rendir cierta declaración 
en la causa que se instruyo por lesiones 
á la misma; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar á derecho. 

Madrid y Abril 28 de 1877.=--El Escri
bano, José María I. Sierra. 

L a t i n a . 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito do la La
tina do esta capital. 

Por el preseute edicto se anuncia la 
muerte intestada de Miguel Delgado, 
natural de esta capital, hijo de Pedro y 
Juana Sánchez, ocurrida en el Hospital 
militar de la misma en 13 de Marzo dol 
año último; y se llama á los quo se crean 
con igual ó preferente derecho á here
darlo que su sobrina María Ruiz Olivares, 
para que comparezcan á exponerlo ante 
este Juzgado dentro del término de 30 
dias, pues así lo he acordado por provi
dencia de este dia en el correspondiente 
juicio promovido por José Rodríguez Va-
leutiu, como marido de la María Ruiz 
Olivares. 

Dado en Madrid á 17 de Abril do 
1877.=Joaquin de Quero.=Ef Escriba
no, Juan Joaquín Jiménez. 

l ' a l a c i o . 
El Sr. D. Francisco Molina Vozmedia-

uo, Juez de primera instauciadel distrito 
de Palacio, lia resuelto con fecha do hoy 
se cite á los parientes mas próximos de 
Josefa García Permuy, que falleció eu el 
Hospital general de esta corte el dia 22 de 
Mayo de 1874 para qmr comparezca on.su 
sala-audiencia, eu el Palacio de Justicia, 
ol dia 3 de Mayo, á la? doce de la mañana, 
ápracticar una diligencia en asuuto crimi
nal: bajo las advertencias y apercibimien
tos establecidos eu los artículos 312 y si-

D. Fraucisco Molina Voxmediano, Juez 
do primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria y término 
de nueve dias se cita, llama y emplaza á 
Trinidad Heredia y Gil, uatural de Ron
da, provincia de Málaga, hija de Leonar
do y de Francisca, soltora, costurera, de 
30 años, y enyas señas personales son: 
estatura regular, delgada, ojos negros, 
color bueuo, pelo negro, y gasta vestido 
de percal á cuadros, mantón y pañuelo 
de seda á la cabeza. 

Rosario Santa Paula García, natural 
de Madrid, hija de Pablo y Micaela, sol
tera, cigarrera y de 20 años de edad, 
Coyas señas personales son: estatura re 
gular, color bueno, pelo uegro, ojos par
dos; y gasta vestido de percal, mantón y 
pañuelo ele seda á la cabeza. 

María Fausto Padin y González, na 
tural de Madrid, hija de Facundo y Ma
ría, soltera, sirvienta, de 19 años, y sns 
señas personalos son: estatura regular, 
color bueno, polo negro, ojos idem; y gas
t a vestido de percal, mantón y pañnelo 
de seda á la cabeza. 

Angela Pérez Almanza, natural de 
Madrid, hija de Juan y Basilia, soltera, 
cigarrera y de 22 años, y sus señas per
sonalos son: estatura regular, color bue
no, ojos y pelo uegros; y visto como las 
anteriores. 

Victoriana Diaz Organero, natural do 
Quintanar de la Orden, provincia de To
ledo, hija de Francisco y Luisa, soltera, 
sastra, de 23 años, y sus señas pesonales 
son: estatura regular, morena, pelo y ojos 
negros; y viste como las otras anteriores. 

María Juana Romero y Capilla, na tu
ral d<' Madrid, lujado Damián y de María, 
soltera, vendedora ambulante, de 20 años 
de edad, y sus señas personales son: es
tatura regular, color bueno, pelo y ojos 
negros; y gasta vestido do percal, pañue
lo mantón de merino negro y pañuelo de 
seda á la cabeza; para que deutro del tér
mino de nueve dias comparezcan en la 
cárcel de esta capital á responder á los 
cargos que les resultan en causa crimiual 
que contra las mismas se iustruye por 
motin cu dicha cárcel. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des, asi civiles como judiciales, que la pre
sente vieren y tengan conocimiento del 
paradero y domicilio de dichas procesa
das, procedan á su detención, poniéndolas 
en la cárcel á disposición de este Juzgado. 

Dada eu Madrid á 18 de Abril de 
lS77.=Francisco Molina.=Por mandado 
de su señoría, Vicente Reyter. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito do la Universi
dad de esta Corte. 

Por el preseute 3C anuncia la venta 
en pública subasta de 13 tincas rústicas 
y dos urbanas, sitas en el término munici
pal de Sanjurjo, parroquia de San Ginés 
de Padriñan, provincia de Pontevedra, 
que han sido tasadas en 1.410 pesetas, á 
rebajar cargas. Para su remate so ha se
ñalado la uua de la tarde del dia 30 de 
Mayo próximo en la audiencia de este 
Juzgado, sito en el ex-convento de las 
Salesas, y en el de Cambados simultá
neamente; en cuyo acto uo se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y hasta eutóuces 
estarán de manifiesto los autos eu la E s 
cribanía del actuario. 

Madrid 27 de Abril de 1877.=Luis 
Rubio y Ca lena .=Por mandado de su se
ñoría, Juan Soriano. 

Francisco Jiménez, que la mañana del 
18 de Marzo último presenciaron la leí 
sion que este se originó estando descar
gando un carro de carbón en la callo de 
Velarde para el establecí miento de Inda
lecio García, á fin de que en el término de 
seis dias comparezcauen este Juzgado, s i 
tuado en el cx-couvento de las Salesas, á 
prestar una declaración. 

Dado en Madrid á 20 de Abril de 1877.= 
Luis Rubio y Cadena .=Por inaudado de 
susefuna, Juau Vivó. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Pedro Aquilino üávila, Juez de prime-
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por el preseute edicto se llama á Ni-
comodes Checa, vecino de la Puebla de 
Don Fadrique, para que on el término de 
20 dias, contados desde el eu que tenga 
lugar la inserción de este auuucio, com
parezca eu este Juzgado con el fin de re
cibirle una declaración eu causa que se 
sigile contra Felipe Maqueda y otros por 
robo. 

Dado en Colmenar Viejo á 14 de Abril 
do 1877.=Pedro Aquilino I)ávi la .=Por 
su mandado, Valentín Ugalde. 

Administración Municipal. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia "del distrito de la Univer
sidad de esta Corte. 

Por el preseute cito, llamo y emplazo 
á uua mujer y varios compañeros do 

AYUNTAMIENTOS 

G a l u p a g n r . 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Jun ta de asociados, y sin perjuicio de lo 
que resuélvala Excma. Diputaciou pro
vincial, se subastan los derechos de con
sumos de esta villa, con la exclusiva en 
la venta al por menor, de los géneros vi
no, aguardiente, aceite, jabón, vinagro 
y carnes para el año económico de 1877 
á 78, cuyo acto teudrá efecto el domin
go 6 de Mayo próximo, de las oncejde la 
mañana en adelante, en la Casa Consisto
rial, bajo el pliego de condiciones quo se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

' < ;a lap«gar28deAbri l de 1877 .=El 
Alcalde, Telesforo Miguel. 

I V a v a c e r r a d a . 

Habiondo llegado la época de la rec
tificación al apéndice del amillaramiento 
de la riqueza de este término municipal, 
se previene á todos los contribuyentes 
por dicho concepto presonten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las rela
ciones provenidas por instrucción on el 
término de 15 dias, contados desde la fe
cha en que aparezca inserto el presente 
en el BOI.KTIX OFICÍAL de la provincia. 

Suplicando á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Beccrril, Collado Mediano y 
Moralzarzal den la publicación debida 
para quo llegue á conocimiento do los 
terratenientes vecinos de los mismos. 

Navaccrrada 27 de Abril de 1877 .= 
El Alcalde, Maximino Alonso. 

• • c l a r o s . 

D. Esteban Redondo, Alcalde consti tu
cional de esta villa de Pelayos. 

Hago sabor que en los dias 29 del a c 
tual y o de Mayo próximo, y hora de las 
nueve de su mañana, tendrá lugar ante 
el Ayuntamiento que presido en sus Casas 
Consistoriales la primera y segunda su
basta para el arrendamiento del impuesto 
de cousumos á esta villa para el año eco
nómico de 1877 á 1878, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de mauifiesto en 
la Secretaría municipal desde esta fecha. 

Lo que «e anuncia al público por m e 
dio del presente para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la subasta. 

Pelayos 28 de Abril de l 8 7 7 . = E s t é -
ban Redondo. 

MADRID: IS77.—Oficina tipográfica del Hospicio. 
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